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DECREIONÚMERO 00615 DE NOVIE},ÍBREIODEÑZI

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALTTENTE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DIC/ENBRE DE 2020, EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DE RENTAS, GAsros E tNvERstóN DEL DEqARTAMENT' DEL
QUINDíO PARA LA WGENCIA FISCAL 2021 "

EL GoBERNADoR DEL DEPARTAMENTo DEL QUINDío,

En uso de facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la
Constitución Política de Colombia en su artículo 305, el Decreto Nacional No. 111 de

enero 15 de 1996 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de2014,

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política Nacional, hace alusión a los fines del Estado
y señala que son 'servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar
la efectividad de los pincipiog derechos y deberes consagrados en la Constitución;
facilitar la pafticipación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida
económica, política, adm¡n¡strat¡va y cultural de la Nación: defender la independencia
nacional, mantener la integridad tenitorial y asegurar la convivencia pacífica y la
vigencia de un oden justo".

b. Que en el Capítulo 5 de la Constitución Política Nacional, se hace referenc¡a a la
"Función Administrativa" y d¡spone en el artículo 209 que, "/a función administrativa está
al servicio de los intereses generales y se desanolla con fundamento en los principios

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado

cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus ódenes,
tendrá un control intemo que se ejercerá en los térm¡nos que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
crmo una de las atribuciones de los gobernadores, la de 'Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobiemo y las ordenanzas de /as Asambleas
Departamentales".
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DECRETO NUMTRO OO15 NOI'IE¡,,BREIO DE2O21

"POR NEDIO T)EL CUAL SE INCORPORA PARCIAL ENIE RECURSO DEL
BALANCE LIQUIDN)OS A 31 TE DICIE¡'BRE DE 2020, EN EL PRESUPI/ESTO

GENERAL tE RENÍA§, GÁsros E,rvvERsró DEL DEpaRTArrF/.Ío DEL
auNDlo PARA LA vtcENctA HscAL 202r"

d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2OX 'TÚ Y YO

SOMOS QUINDIO".

e. Que la Asamblea Departamental exp¡dió la Ordenanza No. 015 del 25 de noviembre de
2O2O'POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND\O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021, SE
DETERMINAN tOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 622 del 07 de diciembre de 2020
'POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'.

g.Que la Ordenanza No. 022 de 2014'POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y
ADOPTA EL ESTATUTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL SECIOR CENTRAL
Y SUS ENIIDADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO',
en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"El superávit ,isca/ es el valor positivo que resulta de la diferencia entre los mayores

,ngresos cofiientes, /os recursos de capitaly /os desembo/sos del cédito, al ciene de la
v¡gencia ñscal anterior. Este deóe contener un análisis integral desde el punto de vista
financierc, prcsupuestal y ñscal y que a su vez tenga respaldo en el fluio de recursos de

tesorería, por cada una de las fuentes de financiación, debidamente ceñifrcados.

El superávit fiscal se adicionará al prcsupuesto de la respecliva vigencia mdiante
decreto depañamenlal. Dicha adición se hará dentro de ros secfores, segÚ,
corresponda y an las debidas fuentes de frnanciacíón." (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 20'14 - Estatuto Orgánico de

Presupuesto Departamental, en el artículo 89 hace alusión a las modificaciones al

decreto de liquidación y menciona en el inciso segundo lo siguiente:

"(..,) Estos actos administra,tivos rcquieren para su validez el concePto favorable de
la Secrelaña de Hacienda, Si se traúa de gastos de inversión se ¡equiere además del
concepto favonble de la Secrehría de Planeación Departamenbl (...)"

i. Que la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto de 2014,"POR MEDIO DEL CUAL SE

ACTUAUZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGIN/CO DEL PRESIJPUESTO DEL

SECIOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"cERTtFlCACtÓ¡l pene cRÉDtTos ADlcloNALES", y dispone que: "La ceñ¡ficación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será

expedida por el d¡rector de contaduría de la Secretaría de Hacienda (. )"; por lo tanto,

se anexan las cert¡f¡caciones del Tesorero y Jefe de Contabilidad del Departamento del

Quindío en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen parte de los
\
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recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del Departamento del
Quindío.

j, Que la secretaría de salud, mediante oft(;io 2o2l , solicitó la adición de recursos, dando
cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley. (oficios que hacen parte integral
de este Decreto).

k. Que la secretaría de Turismo rndustria y comercio, mediante oficio
s.T.D.|.c.112.169.01-00673 de noviembre 04 de2021, solicitó la adición de recursos,
dando cumplimiento a las dest¡naciones establec¡das por ley. (oficio que hace parte
integral de este Decreto).

I' Que el comité Departamental de política Fiscal -coDEFls-, en reunión celebrada el
. l0 de noviembrc de 2021 , según consta en el Acta No. 034-2i, analizó y estudió las
solicitudes de la Secretaría de Turismo lndustria y Comercio y la Secretaria del Salud,
para adicionar parcialmente recursos del balance, generados por el Departamento del
Quindío al 31 de diciembre de 2020, con destino a, garantizar la ejecución de los
programas productividad y competitividad de las empresas colombianas y
Aseguramiento y Prestación lntegral de servicios de salud, el avance a cumpl¡m¡ento
de metas establecidas que están bajo la responsabilidad de las secretarias , dando
cumplimiento a las dest¡naciones establecidas por la ley , por valor de MIL
TRESCIENTOS CUARET{TA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON VEINTÚN CENTAVOS MONEDA
coRRtENTE ($13,0íl'184.4s7,211, siendo aprobada por unanimidad por ros miembros der
CODEFIS, de conformidad a la información presentada así:

SECRETARIA DE TURISMO INDUSTRIA Y COMERCIO

NEA ESTRATEGICA P2 R Do CU IVT I DAD o PM TE IIT DAD
SECTOR Tur¡smo35. Comercio lndustraa

PROGRAMA 02 Product adid com it dedad s mv pet presas
co m ab¡ no uTas o CO emn sSA mco it Stva

EVR ftsa taUS r a o ca ub dercaAJv d s ctp p dad dÉpa
eD ertam nto de u dn oo

BPIM PROYECTO
000363-0077 Fortatecimiento de la

nivel
promoc¡ón

Nac¡onal eturísticá del destino Quindío a
lnlernacional

202

FUENTE 88. S ráv¡t Recurso Ordinario
VALOR $ 150.000.000 00

SECRETARIA DE SALUO

NEA ESTRATEGICA l.lnclusion Social E uidad
SECÍOR '19. Salud Protección Social
PROGR.AMA eguram¡ento y prestación integral de servicios

con servicios de Salud"
1906. As
de salud "tu

NOUBRE DEL PROYECTO
rvicios a la poblacíón no afiliada al

Soc¡el en Salud y en el
imen Subs¡diado

S¡stema Generál de Seguridad
Prestación de Se

NO POS a la ac¡ón del R
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"POR reOD DEL CUAL SE INCORPORA PARC,AL,#jNIE RECI,RSO DEL
BAIAIICE LIQI.IDAÑS A 3' OE DICIEI/E,tr DE 2020, EN 4 PRESUP¿EjSrO
cEryERAr. oE REryrAs, cÁsros ErrryEpsrórv oet oeeea¡exemo it

eulNDlo paRA LA vtcEucta nscal 2021 "

DEcREro NimRo o6t5 NounrBRElo DE2oer

ESTRUCTURA PDD

NOMBRE DEL PROYECTO

ESTRUCTURA POD DETALLE
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DEcREro Nil'mo 0615 NovnMBRElo DEmer

ESTRUCTURA PDD I OETALLE

BPIM PROYECTO 202000363-0137

FUENTE 88. Superávit Recurso Ord¡nario

VALOR $ 720.0m.000,00

ESTRUCTURA PDD

L¡NEA ESTRATEGICA 1 .lnclusion Social y Equidad
SECTOR '19. Salud y Protección Soc¡al

PROGRAMA 1906. Aseguramiento y prestac¡ón integral de servicios
de salud 'tu y yo con servicios de Salud"

NOMBRE DEL PROYECTO

BPIM PROYECTO 202000363-0138

FUENTE 88. Superáv¡t Recurso Ord¡nario

VALOR $ 473jU.457,21

Fortalecimiento de la Red de prestación de servicios
bl¡ca del mento del Ouindío

m.Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió los conceptos favorables sobre
la adición de los recursos en los proyectos, en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 89 de la Ordenanza No. 022 de2014. (Certificaciones que hac€n parte integral

de este Decreto)

n. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vigencia

2O20 para el recurso mencionado en el Literal l, se realizó conforme a la solicitud

realizada por la Secretaría de Salud y Secretaría Turismos lndustria y Comercio,

respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.

o. Que, de conformidad con los considerandos anteriormente expuestos, se hace

necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos del Departamento del Quindío

vigencia fiscz,l 202'l, con los recursos anteriormente contemplados.

p. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Ad¡c¡ónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

QuindÍo para la vigenciafiscal 2021, en la suma de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA

Y SIETE PESOS CON VEINflÚN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE
($1.343.184.457,21), según el siguiente detalle:

q

BAI.A¡ICE L,oI./,DADOS A 31 DE DIAE AF¿E DE 2020, EH EL PRESUPUESTO
GEfvERAL DE REt fAs, GÁsros E ,rrvERsróN oEL DEpaRTAnENto oEL

euNDlo PARA ta v,cENctA FrscAL 2021"

DETALLE



cootGo NOMBRE VALOR

0307 - I INGRESOS 11,313,'.t81,1s7.21

RECURSOS DE CAPITAL ¡1,343,184,4s7.21

0307 - t 210 RECURSOS DEL BALANCE §l,343,l8/t,,t57.21

0307 - 121002 SUPERAVIT FISCAL 31,343,184,457.21

0307 - 12100200't t1,343,18/t,457.21

0307 - '12'100200101 -88 Superáv¡t Recurso Ordinario $1,343,184,457.21

PJñJBUCADECOLO¡,BIA

DLCRETO Núl'fRO 0615 NO\TI6RtI0 Dt 20Q1

"POR HEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAL ENTE RECURSO TEL
BALANCE UQUIDADOS A 31 OE AdÉTIBRE DE 2O2O, EN 4 PRESUPUESTO

CENERAL DE RE,ÍÍAS, GASIOS E ,,\TYERS'ó D4 DEPARTATTENrO DEL
AU,NOIO PARA LA WGENCIA F'SCAL 2021"

PRESUPUESTO DE INGRESOS

UNIDAD EJECUTORA:0307 SECRETARIA DE HACIENDA

ARTíCULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos e lnvers¡ón del
Departamento del QuindÍo para la vigencia fiscal 2021 , en la suma de MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON VEINflÚN CENTAVOS
MONEDA CORRIENTE ($1.343.184.457,21), según el siguiente detalle:

UNIDAD EJECUTORA:0311 SECRETARIA DE TURISMO INDUSTRIA Y COMERCIO

s_*
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coDtGo NOMBRE VALOR

0311 -2- GASTOS ¡ 150,000,000.00

03ll -2-3 INVERSION ¡ 150,000,000.00

03ll -2-3.2 loeursrcróru oE BTENES Y
SERVtCtOS ¡ r50,000,000.00

0311 - 2 - 3.2.2 $ 150,000,000.00

0311 -2 -3.2.2.2 aooursrcrón DE sERvtctos I 150,000,000.00

0311 -2-3.2.2.2.9 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y PERSONALES s 150,000,000.00

0311 - 2 - 3.2.2.2.9.0
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y PERSONALES § 150,000,000.00

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y PERSONALES t r50,000,000.00

03lt - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y PERSONALES $ '150,000,000.00

3 '150,000,000.00

0311 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3502046.91 136 - 88
Serv¡cios de la administración pública
relac¡onados con el turismo $ 150,000,000.00

5

PRESUPUESTOS GASTOS DE INVERSIÓN DEL SECTOR CENTRAL

0307 - 12

SUPERÁVIT FISCAL RECURSO DE LIBRE
DEST!NACIóN

AOQUISICIONES DIFERENTES DE
ACTIVOS

0311 - 2 - 3.2.2.2.9.O.O

o3't1 - 2 - 3-2.2.2.9.0.0.0.3502046
SERMCIO OE PROMOCIóN
TURisrcA

\
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DEcREro Ntil'cRo 0615 l.¡ovtEMBREro DB2ozl

"rcR NET»O T)EL CUAL SE /,ÚCORPORA PARCIALreNTE RECURSO D4
BAIANCE UQI/,DADOS A 31 DE dAE BRE DE 2020, E'I EL PRESIJP¿/ESTO
ffiNERAL DE RENfAs, Gasros E rwyERsrór, t,€L oEpaRTAreNfo DEL

eutMDlo paRA ta vtcENctA FtscaL 202r"

\

UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARIA DE SALUD

coDtGo NOMBRE VALOR
0318 - 2 - GASTOS § I,l93,l8/¡,/t57.21
0318-2-3 INVERSION S I,193,184./t57.21

0318-2-3.2 noours¡ctótr,¡ DE BtENEs y sERVtctos I 173,1U,457.21

0318-2-3.2.2 ADQUISICIONES OIFERENTES DE
AC.I1VOS t 173,181,457.21

0318-2-3.2.2.2 ADQUISICION DE SERVICIOS $ 473,181,4s7.21

o31A-2-3.2.2.2.9 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAO,
SOCIALES Y PERSONALES 3 473,184.4tt7.2'l

031A-2-3.2.2.2.9.0 §ERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
§OCIALES Y PERSONALES t 173,1U,457.21

0318-2-3.2.2.2.9.0.0 SERVICIOS PARA LA COMUNIOAD,
SOCIALES Y PERSONALES ¡ 473,1A41s7.21

0318 - 2 - 3.2_2.2.9.0.0.0 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,
SOCIALES Y PERSONALES t 173,18É,457.21

031A - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.1906029
sERvrcro DE AStste¡¡cll Éc¡¡lct ¡
INSTiTUCIONES PRESTAOORAS DE
SERVICIOS DE SALUD

g 473,184,157.21

0318 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.1906029.91 '122 - 88
Servicios de la adminislración pública
relac¡onados con la salud $ 473,1U,457 .21

0318-2-3.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 720,000,000.00
03't8-2-3.3.5 A ENTIOADES DEL GOBIERNO s 720,000,000.00

03r6-2-3.3.5.9 A OTRAS ENNDAOES DEL GOBIERNO
GENERAL I 720,000,000.00

0318-2-3.3.5.9./t5
ASEGURAMIENTO EN SALUD (LEYES
100 DE 1993, .t.t22 DE 2007, 1393 DE
2010, 1438 DE 2011 Y 1607 DE 2012)

3 720,000,000.00

0318-2-3.3.5.9.45.0
ASEGURAMIENTO EN SALUD (LEYES
'100 0E 1993, I122 DE 2007, 1393 DE
2010, 1438 r)E 20ll Y 1607 DE 2012)

3 720,000,000.00

0318 - 2 - 3.3.5.9.45.0.0
ASEGURAMIENTO EN SALUD (LEYES
100 DE 1993, 1122 DE 2007, 1393 DE
2010, 1438 DE 2011 Y 1607 0E 20121

¡ 720,000,000.00

0318 - 2 - 3.3.5.9.45.0.0.0
ASEGURAMIENTO EN SALUD (LEYES
100 E)E 1993, ll22 DE 2007, 1393 t)E
2010, 1/338 DE 20ll Y 1607 DE 2012)

¡ 720,000,000.00

0318 - 2 - 3.3.5.9./t5.0.0.0.19050251 SERVICIOS DE RECONOCIMIENTOS DE
DEUDA s 720,000,000.00

0318 - 2 - 3.3.5.9.45.0.0.0.19060251.91122 - 88
Serv¡c¡os de la administración públ¡ca
relacionados mn la salud y los servic¡os
soc¡ales

$ 720,000,000.00
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ARTíCULO TERCERO: EI PTCSE

"rcR frEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALreNrE RECTIRSO DEL
BAIANCE LIQUDADOS A 31 DE ACE EIRE DE 2020, EN EL PRESUPI]fJSTO

G€HERAL DE REttÍAs, GÁs7os E ,rúyERsrórv DEL DEpARTAHE¡tro DEL
euNolo paRA LA wcENctA HscAL 202r"

nte Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

au

Dado en Armenia Quindío, a ros diez (ro) días der mes de noviembre de 2021

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Aprobó:
Aprobó
Revisó
Revisó
Elaboró

7
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ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS

Gobernador del Departamento del euindío


